RES. 1775/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003191, Ent. N° 2623/17)

VISTO: el Oficio Nº 445/2017 de fecha 9.05.17, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para: a) adquirir por razones de interés general y utilidad pública los Padrones Nos. 1492, 1841 y 1842 de la localidad catastral Colonia Nicolich, y b) exonerar la deuda de Contribución Inmobiliaria a los Padrones Nos. 229 del Balneario Biarritz, 2531 y 2532 de Balneario Argentino;

RESULTANDO: 1) que surge de las presentes actuaciones, que son propietarios del Padrón Nº 1492, el 50% la Sra. Margot Lucía Moreno Alvarez y el 50% restante las Sras. Sandra Virginia Rovitto, Sonia Lilyan Rovitto Moreno y el Sr. José Hugo Rovitto Moreno, y el propietario de los Padrones Nos 1841 y 1842, la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesia​nos);
2) que según consta en las presentes actuaciones, la Intendencia de Canelones en forma conjunta con el Club de Baby Fúbol “Los Aromos” de la sociedad de Nicolich, vienen trabajando a los efectos de que estos últimos puedan continuar realizando su trabajo social en la zona. En tal sentido se señala que  el campo de juego se encuentra ubicado en la calle Los Aromos y Gustavo Nicolich y se asienta en los Padrones Nos 1492, 1841 y 1842. La Intendencia de Canelones pretende adquirir dichos padrones para luego otorgar los mismos en comodato al Club Los Aromos siendo el destino de los mismos “Espacio Público- con Destino Deportivo”;
3) que la Dirección de Deportes plantea la necesidad de adquirir los predios mencionados, basándose en la Ley Nº 18.571, sobre fútbol infantil, donde se declara de “Interés Nacional toda actividad de carácter deportivo, recreativo, y/o social relacionada con su práctica, sea organizada por ligas, comisiones vecinales, asociaciones o instituciones, cualquiera sea su naturaleza, siempre que involucre a niños, niñas y adolescentes entre 0 a 13 años de edad”. Mientras que en su Artículo 2 agrega: “tales actividades serán objeto de protección especial por parte del Estado”, y agregando también la importancia de mantener el Club en su ubicación actual;
4) que a solicitud de la Intendencia de Canelones, La Dirección Nacional de Catastro informa: valor venal del Padrón Nº 1492 (urbano) en 687.736 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 2:365.400 y U$S77.858 (unidad indexada $ 3,4551 al 1.08.16 y dólar $ 29,651 al 1.08.16), y valor venal de los Padrones Nos. 1841 (urbano) y 1842 (urbano) en 159.190 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 556.800 y U$S 19.747 (unidad indexada $ 3,4977, dólar $ 28,196 al 1.11.16);
5) que habiéndose acordado valor de la transacción entre la Intendencia y los propietarios, con fecha 3.10.16, el Municipio de Nicolich, dio su opinión favorable a la adquisición por parte de la Intendencia respecto dichos Padrones;
6) que la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos), acepta la propuesta de compra de parte de la Intendencia de Canelones, de los Padrones Nos. 1841 y 1842, ubicados en Colonia Nicolich, por la suma de U$S 18.000, más la exoneración de deuda de contribución inmobiliaria, que mantiene la sociedad a la fecha, de los Padrones Nº 229 de Balneario  Biarritz ($ 62.912 a diciembre de 2016), Nº 2531 ($ 67.745 a diciembre 2016)  y N° 2532 ($ 65.898 a diciembre 2016) de Balneario Argentino;
7) que los propietarios del Padrón Nº 1492, aceptan la propuesta de compra por parte de la Intendencia de Canelones, por un valor de  U$S 64.000;
8) que por Resolución Nº 17/01549 de fecha 24.02.17, el Ejecutivo Departamental solicitó a la Junta Departamental la anuencia para: a) adquirir por razones de interés general y utilidad pública los Padrones Nos.1492, 1841 y 1842 de la localidad catastral Colonia Nicolich, y b) exonerar deuda de contribución inmobiliaria a los Padrones Nº 229 de Balneario Biarritz y Nº 2531 y N° 2532 de Balneario Argentino;
9) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 197/017 de fecha 6.04.17 concedió la anuencia que le fuera solicitada ad referendum de este Tribunal, por 28 votos en 31 Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que la adquisición de los Padrones Nos. 1492, 1841 y 1842, se ampara en lo dispuesto por la Ley Nº 18.571 (Fútbol infantil) y se ha verificado lo requerido en el Artículo 36 Numeral 1)  de Ley 9.515;
2) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
3) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
4) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto derivado de la compra de los Padrones Nos. 1492, 1841 y 1842, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado en la misma;

4) Devolver las actuaciones.
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